
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
MINISTERIODE RELACIONESEXTERIORES

INF UAI- 017/2016
UNIDAD DE AUDITORíA INTERNA

RESUMENEJECUTIVO

INFORMEDEAUDITORíA N° UAI- No. 017/2016

PRIMERSEGUIMIENTOAL CUMPLIMIENTODERECOMENDACIONESDEL INFORMEN°
UAI-017/2015"AUDITORíA ESPECIALSOBREDECLARACIONESJURADAS DE BIENESY

RENTASDELMINISTERIODERELACIONESEXTERIORESPOREL PERIODO
COMPRENDIDOENTRE1°DEABRIL DE2014AL 30 DEJUNIO DE2015- ASPECTOSDE

CONTROLINTERNO".

Correspondiente al Seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones del Informe N°
UAI-014/205 "Auditoría Espacial sobre Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas del
Ministerio de Relaciones Exteriores por el periodo comprendido entre el 1° de abril de 2014 al
30 de junio de 2015 - Aspectos de Control Interno", ejecutado en consideración a lo
establecido en el parágrafo I del artículo 19 del Reglamento de Control de la Declaración
Jurada de Bienes y Rentas en la Entidades Públicas aprobado mediante Resolución
CGE/072/2012del 28 de junio de 2012.

Objetivo: Verificar el cumplimiento e implantación de las recomendaciones contenidas
en el Informe N° UAI-017/2015, relativo a la "Auditoría Especial sobre
Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas del Ministerio de Relaciones
Exteriores por el periodo comprendido entre el 1° de abril de 2014 al 30 de
junio de 2015- Aspectos de Control Interno"...

Objeto: Formato 1 "PronunciamientodeAceptación de Recomendaciones".
Formato 2 "Cronogramade Implantaciónde Recomendaciones".
Fotocopiasde "Certificadode DeclaraciónJurada de Bienesy Rentas".
Ordenes de Servicio (Recordatorios para la presentación de Fotocopias de
"Certificadode DeclaraciónJurada de Bienesy Rentas").
Notas CEM (Recordatoriospara la presentaciónde Fotocopiasde "Certificado
de DeclaraciónJurada de Bienes y Rentas").

Resultados del Examen: Los resultados de la evaluación realizada, respecto a las
recomendacionesson los siguientes:

La Recomendación1incisos a), c), d) y e) fueron cumplidas.
La Recomendacrón l incisos b) no fue cumplida .•

La Paz, 29 de diciembre de 2016
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